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RESUMEN DE MEDIDAS INNOVADORAS QUE PROMUEVEN LA INCLUSIÓN Y LA ACCESIBILIDAD 

RUTA DE EVACUACION ACCESIBLE 
a. Todas las edificaciones deberán contar con una ruta de evacuación accesible la cual podrá presentar 

señalización luminosa, acústica y táctil en el piso con cambio de textura. El ancho no deberá ser menor de 
1.20 m. cuando se trate de locales comerciales y educativos y de 1.80 m. en locales de salud 

RAMPAS DENTRO DE LAS EDIFICACIONES 
a. Rampas de ingreso al establecimiento con pendientes menores a 12%. 
b. Longitud máxima 7.20 m. para rampas con pendientes de 10%. 
c. Longitud máxima 9.00 m. para rampas con pendientes de 8%. 
d. Elevación máxima de una rampa de hasta 0.72 m. 
e. Descansos entre tramos de rampas de 1.50 m. de diámetro sean rampas paralelas, perpendiculares o con 

ángulo. 
f. Ancho mínimo de rampa de 1.20 m. con barandas de seguridad y pasamanos a ambos lados. Deberá 

estar libre de todo elemento que obstaculice su uso. 
g. Cambios de nivel de menos de 6.00  milímetros biselados. 
h. Medidas de accesibilidad para los extremos de las rampas. 
i. Pasamano con borde de protección lateral que acompaña la rampa 
j. Uso de la combinación de una rampa y una escalera. 

PASILLOS Y CIRCULACIONES INTERIORES 
a. Pasillos interiores sin obstáculos. 
b. Evitar elementos que sobresalgan de las paredes o muros. En caso existan y si su altura es menor a 2.10 

m. deben ser detectables mediante la forma visual, táctil u otra señal 
c. Uso de pasamano en los pasillos con alta circulación. 
d. Rampas en todo el ancho de circulación de un pasillo con múltiples desniveles. 

ESCALERAS 
a. Zona de protección para evitar accidentes en el área de sombra de la escalera 

BARANDAS DE SEGURIDAD Y PASAMANOS EN RAMPAS Y ESCALERAS 
a. Toda rampa o escalera debe estar dotada de pasamanos. 
b. Se evitará que los pasamanos se muevan o roten dentro de su base. 
c. Pasamano adosado a la pared con medidas adecuadas. 
d. Pasamano o baranda colocado en escaleras y rampas de más de 1.20 m. de ancho. 

PUERTAS  
a. Espacio libre en el caso de puertas batientes de 1.50 m. 
b. Uso de marcas en el piso, en el caso de puertas de vidrio. 

MANIJAS DE PALANCA PARA PUERTAS 
a. Implementación de dispositivos para las puertas con fácil manipulación. 
b. Cerrajería en ambos lados de las puertas corredizas. 

BAÑOS ACCESIBLES 
a. Un dispositivo dentro del baño que permita alertar -desde dentro- en caso de emergencia. 
b. Uso de dimensiones mínimas de 1.60 m. x 2.30 m. que permiten el giro de la silla de ruedas. 

HALL DE ACCESO 
a. Iluminación adecuada y uso de formatos accesibles en los avisos de atención al público. 
b. El mobiliario acondicionado a la altura de una silla de rueda. 

ASCENSORES 
a. Medidas mínimas en el interior del ascensor para que sea accesible de 1.50 m. de ancho y 1.50 m. de 

profundidad. 
b. Uso de espejo que permita la detección de obstáculos al salir de la cabina del ascensor. Sólo en el caso 

de edificaciones que ya estén construidas. 

ESTACIONAMIENTO ACCESIBLE 
a. Trayecto entre la zona de ingreso y el estacionamiento deberá ser accesible. 
b. Estacionamiento accesible (para espacios con menos de 6 cupos) 
c. Estacionamientos dobles y continuos con valet parking (para espacios con menos de 6 cupos) 

VENTANILLA DE ATENCIÓN ACCESIBLE 
a. Trayecto hacia la ventanilla de atención accesible libre de obstáculos. 
b. Ajustes razonables en la ventanilla de atención accesible que permite al trabajador con discapacidad 



efectuar sus labores. 

CAJERO ACCESIBLE 
a. Adecuación de medidas de accesibilidad en los cajeros que fomenta la autonomía de las personas con 

discapacidad. 

ESPACIOS ACCESIBLES EN CINES, TEATROS, AUDITORIOS 
a. Espacios de circulación interiores con un ancho libre de 1.20 m. sin peldaños o gradas en el recorrido. 
b. Escenarios de teatros y auditorios accesibles. 

RESTAURANTES Y CAFETERIAS 
a. Pasillo que permitan la movilización dentro del establecimiento  para las personas en silla de ruedas..  
b. Por lo menos debe existir 01 mesa de comensal accesible y un área libre de circulación de 1.20 m. 

HOTELES Y HOSTALES 
a. Entrada principal ubicada en el nivel exterior con la mínima pendiente posible y la puerta principal con un 

ancho libre mínimo de 1.20 m. 
b. Pasadizo  libre de mobiliario para facilitar la circulación. 

PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
a. Reserva del espacio para la ubicación del estacionamiento para personas con discapacidad dentro de la 

playa de estacionamiento ubicada dentro de los locales comerciales. 
b. Baño accesible dentro de la playa de estacionamiento con la ruta accesible respectiva. 

C
O

G
N

IT
IV

A
 SEÑALETICA 

 
a. Uso de señalética luminosa y acústica en cines, teatros y auditorios. 
b. Uso de señales sonoras y luces en los establecimientos donde laboren personas con discapacidad. 
c. Uso de planos de ubicación. 
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PORTAL WEB 
a. Uso de formatos accesibles en internet implementados por diferentes organizaciones. 

USO DE FORMATOS ACCESIBLES 
b. Uso de formatos audibles, videos con audio descripción, textos en Braille, audios, etc. en diversas 

organizaciones. 
a. Uso de intérprete de lengua de señas para la atención al cliente en diversas organizaciones. 

USO DE AUDIODESCRIPCION 
a. Uso de audio descripción en servicios culturales para personas ciegas en diversas organizaciones 
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 a. Asesoría en buen trato a personas con discapacidad. 

b. Cartas de menús en sistema Braille para restaurantes. 
c. Uso de intérprete de lengua de señas. 
d. Ajustes razonables para la contratación de las personas con discapacidad. 
e. Medidas de inclusión en los planes de evacuación, 
f. Acceso de personas con discapacidad a eventos culturales, deportivos o de recreación. 
g. Acceso de personas ciegas con su perro guía a establecimientos miraflorinos. 

 


